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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SusiiFipGión para la capital

(jn afio............................. 38,50 pesetas
Seis meses............. 17‘50 »

Tres id.......................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas alyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi.'itín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h ista 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secre arios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolhtín, coleeo/ouados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

Número suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para Inera fle la capital

Un año........................... 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id ........................ 10 »
Pago adelantado.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da al Ministerio de Justicia por Sor 
Mercedes Reoyo, Abadesa de la 
Comunidad de Religiosas Bernardas 
del Monasterio de San Felices de 
la Orden de Calatrava, con residen
cia en Burgos, solicitando se la au
torice para efectuar la venta al 
Excmo. Ayuntamiento de dicha ca
pital de la finca que la Comunidad 
posee en la citada población, con
sistente en un convento con huerta 
aneja y dependencias, sita en la ca
lle de Madrid, números 2 y 4, de 
una superficie total de 12.715 metros 
cuadrados, de los cuales se hallan 
edificados 2.498 metros cuadrados 
y sin edificar 10.217, que correspon
den a la huerta, hallándose todo 
ello inscrito en el Registro de la 
Propiedad en el tomo 2.116 del Ar
chivo, libro 200, folio 37, finca nú
mero 13.473, inscripción primera, 
en virtud de que, por las excepcio
nales circunstancias que concurren 
y que motivan la expresada venta 
que se efectúa al Excmo. Ayunta
miento de Burgos, no quedan con
culcadas ni las disposiciones ni el 
espíritu que informa el Decreto de 
20 de agosto de 1931; y teniendo 
en cuenta que el Excmo. Ayunta
miento de Burgos, con objeto de 
hacer frente a Ja angustiosa crisis 
obrera que la citada población atra
viesa, acordó realizar, con cargo a 
un presupuesto extraordinario, di
versas obras de reforma y sanea
miento interior en la población, para 
lo cual le era imprescindible la ad
quisición del convento llamado de 
las Calatravas, enclavado en el cen
tro de la ciudad, con objeto de de
rribarlo y construir en la parte del 
terreno sobrante que no se destina
rá a ensanche de la vía pública di
versos edificios de utilidad para la 
Corporación municipal, resolviendo 
en parte con ello el paro forzoso 
dando ocupación a numerosos obre

ros e industriales; que con objeto de í 
imprimir actividad a! acuerdo del : 
Municipio, hechas las gestiones pre- > 
vías con la Comunidad antes de in- i 
coar el oportuno expediente de ex- . 
propiación de la finca de su propie- i 
dad, ésta se mostró propicia a efec
tuar la venta de la expresada finca ■ 
en aras del embellecimiento de la 
población y para asi coadyuvar 
también a la solución de la crisis 
obrera, aceptando, sin poner reparo 
ni obstáculo alguno, el precio de la 
venta consignado en la tasación he
cha por el Ayuntamiento y el cual 
es de 525.000 pesetas; que dicho 
importe líquido no lo ha de percibir 
la Comunidad a su libre disposi
ción, sino que precisamente se han 
de destinar 300.000 pesetas para la 
construcción de un nuevo edificio 
para la Comunidad, a cambio del 
que se la obliga a desalojar, y las 
225.000 pesetas, necesarias para 
atender las obligaciones de manu
tención y sostenimiento de la mis
ma, se han de invertir en Obliga
ciones municipales de Burgos, con
tribuyendo de esta forma al mejor 
éxito del empréstito de 2.500.000 
pesetas, emitido por el Excelentísi
mo Ayuntamiento con objeto de 
realizar urgentes reformas urbanas 
en los solares resultantes del derri
bo del convento; que con la venta 
concertada entre el Excmo. Ayunta
miento de Burgos y la Comunidad 
vendedora, los únicos beneficiados 
son la parte compradora y el gran 
número de obreros e industriales 
que han de encontrar colocación en 
las obras que inmediatamente han 
de realizarse; y en atención a que, 
precisamente por el hecho de que la 
parte vendedora no ha de percibir 
cantidad alguna en metálico efecti
vo del cual pueda disponer libre
mente y que, por tanto, si la finca

■ de que se trata está afecta a las 
: disposiciciones del Decreto de 20 

de agosto de 1931, el importe total
1 que representa el valor de la mis

ma no desaparece, sino que queda 
igualmente afecto a las mismas dis

posiciones, lo que hace que el es
píritu que lo informa no quede con
culcado, pudiendo, por tanto, ser 
considerada la venta como el mero 
cambio de un inmueble por numera
rio efectivo que se ha de emplear 
parte de él en la construcción de un 
nuevo edificio y parte en Obliga
ciones municipales,

Este Ministerio de Justicia ha 
acordado resolver la petición formu
lada en el sentido de declarar y ma
nifestar a la Abadesa de la Comuni
dad de Religiosas Bernardas del 
Monasterio de San Felices de la Or
den de Calatrava y al Excmo. Ayun
tamiento de Burgos que, en virtud 
de las excepcionales circunstancias 
que concurren en la venta de la finca 
descrita, propiedad de la citada Co
munidad, a la Corporación munici
pal, dicha operación no está afecta 
a'las disposiciones restrictivas del 
Decreto de 20 de agosto de 1931 ni 
conculca el espíritu que lo informa, 
y, por lo tanto, se le autoriza para 
realizar la venta, no debiendo, en 
consecuencia, poner reparo alguno 
ni el Notarlo ni el Registrador en 
autorizar e inscribir el correspon
diente documento público en el que 
figure la venta de la finca descrita 
a favor del Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos, o a quien él designe, por 
precio de 525.000 pesetas, siempre 
que en todo lo demás la compraven
ta se ajuste a las prescripciones le
gales, y debiendo quedar deposita
da la cantidad de 300.000 peseta^, 
para que, previa autorización del 
Ministerio de Justicia, pueda irse 
aplicando al pago de las obras de 
construcción del nuevo edificio pa
ra la Comunidad y las restantes 
225.000 pesetas se entreguen a la 
Comunidad en Obligaciones munici
pales de la ciudad de Burgos, y te
niendo que comunicarse al Ministe
rio las operaciones que se lleven 
a cabo para su anotación en el expe
diente incoado.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 14 de junio de 1933.= 

P. D., Leopoldo G. Alas.=Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 15 junio 1933.)

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Para su provisión en propiedad 
por concurso, en armonía con lo 
dispuesto en la Léy de 15 de sep
tiembre de 1932 (artículos l.°y 2.°) 
y Reglamento de 7 de marzo de 
1933 (artículos 13, 14, 15, 16, 17, 
18 y 19), se anuncia la plaza de 
Médico titular-inspector municipal 
de Sanidad siguiente:

Provincia de Burgos. — Partido 
judicial de Burgos.—Le integran los 
municipios de Ubierna, Gredílla la 
Polera y Celadilla Sotobrin.—Va
cante por renuncia.—Categoiia 2.a 
—Dotación anual, 2.750 pesetas.— 
Número de familias incluidas en la 
Beneficencia, 15.—Concurso líbre 
de méritos.—Censo de población, 
1.101 habitantes.

Las instancias, en papel de 8.a 
clase, se dirigirán a la Inspección 
provincial de Sanidad respectiva, 
acompañadas de la ficha de méri
tos (artículo 4 del Reglamento de 7 
de marzo de 1933.)

Observación.—Selección de aspi
rantes por Tribunal.

Madrid 12 de junio de 1933.=EI 
Jefe del Negociado, tibaldo Truji- 
|lano.=V.° B.°=E1 Director gene
ral, P. D., S. Ruesta.

(Gaceta 18 junio 1933).

tiOBIERNO CIVIL
Circular.

El Sr. Alcalde de Mortigüela me 
comunica que según manifestación 
leí vecino de aquella localidad, 
Santiago Martín, al rebaño de éste 
'.e ha agregado una cordera blanca, 
con remlsaco por detrás en la oreja 
lerecha y despunte en la izquierda.

Lo que se hace público para ge- 
leral conocimiento.

Burgos 21 de junio de 1933.
El Gobernador,

Rafael Rosque.
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Diputación Provincia!
COMISION GESTORA

Pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir en 
la subasta de contratación de géne
ros y materiales con destino al ves
tuario de los acogidos en la Casa 
de Caridad, Casa de Maternidad e 
Inclusa, durante el año actual, cuya 
subasta tendrá lugar el día 15 de 
julio próximo, a la hora de las doce.

ARTICULOS QUE LA CONSTITUYEN

Para la Casa de Caridad.
1.200 metros de retor Cebada, 

para sábanas, a 1 ‘95 pesetas metro.
600 de curado rojo, para calzon

cillos y fundas, a 2'10.
1.200 de tela, para camisas, pan

talones y enaguas, a 1*80.
1.600 de poderosa fina, para ca

misas de varón, a 1 ‘90.
180 de cutí, para colchones, 

a 3‘35.
180 de terliz, para jergones, 

a 3‘35.
300 de cretona, para vestidos, 

a 1*75.
100 de satén, para id., a 2'25.
900 de franela, para id., a 2'85.
600 de pisana, para delantales, 

a 3‘90.
500 de pisana, para blusas, a 3'90 
150 de dril, para corsés, a 2'60. 
400 de cretona, para colchas, 

a 1*50.
100 de gamuza azul marino, a 

8‘50.
200 de asargado superior, para 

chaquetas y mandiles, a 2*30.
1.20) de pana, para trajes, a 5*60
700 de tela, para forros, a 3.
300 boinas azul marino (150 de 

diez y media pulgadas y 150 de 
once y media id.), a 1 ‘50 pesetas 
una.

300 toallas, a 3.
12 docenas de rodeas; a 9‘75.
1.000 pañuelos de bolsillo, a 0'60 
200 id. de cabeza, a 1 ‘10.
80 kilogramos de algodón negro, 

marca Hilandera, de cuatro cabos, 
a 13*75.

30 de algodón de color, a 13'75.
15 de algodón crudo, a 12'90.
150 de lana en rama, lavada, para 

colchones, a 5*65.
50 bufandas, a 6'50.
20 mantas de cama, a 27.
500 kilogramos de suela, de 1.a, 

a 5‘50.
50 de calcula curtida, a 15.
4 de cáñamo, a 10.
6 de badanas, a 12.

Casa de Maternidad.
200 metros curado de Poch, de 

1'90 de ancho, para sábanas, a 4'60
100 de tela, para camisas y fun

das, a 1'80.
25 de terliz, para jergones, a 3'35
25 de tela para blusas de los 

Sres. Médicos, a 2'50.
25 de tela, para batas y delanta

les, a 2'50.
30 de tela, para pabellones, a 3'25
15 de piqué, para juboncitos, 

a i ‘70.

30 de busqueta, para camisitas, 
, a 1'40.
i 30 de tela, para paños de opera

ciones, a 1,40.
¡ 16 de lana en rama, lavada,

a 5‘65.
6 mantas de cama, a 27.

Casa de expósitos.

300 metros muletón blanco, para 
mantillas, a 2.

400 de lienzo, para pañales, a 1 ‘75
1 150 de franela, para envolturas,

a 1'75.
150 de cretona, para id., a 1'40. 

! 150 de busqueta, para camisitas,
a 1 ‘65. ,

100 de tela, para sabanitas, a 1 ‘75 
200 de curado de Poch, de 1'90 

de ancho, para sábanas, a 4'60.
1 100 de tela, para batas de las
i amas internas, a 1'80.

60 de piqué, para juboncitos,
| a l‘7O. I

15 de tela, para braguitas, a 1'40. i
i 12 mantas de cama, a 12. I 

Condiciones especiales.
Cada proposición podrá compren- ¡ 

der uno o varios artículos de los re
lacionados.

Los géneros y materiales han de 
ser exactamente iguales a las mues- 

i tras que se hallan debidamente se
lladas en la Secretaría de la Dipu
tación, y los artículos que no reunan 
las condiciones dichas serán des-

, echados por la Dirección de los Es- 
t tablecimientos provinciales de Bene- 
I ficencia y adquirirá otros que tengan 

las cualidades estipuladas, hacién-
i dolo a costa del rematante.

La suela será limpia y de curtido 
i castellano y rebajada de cabeza y 
, cola, que cada hoja no exceda de 
' ocho kilogramos.

La calcula limpia y de curtido cas
tellano, y que cada pieza no exceda 
de un kilo.

El cáñamo será del número 8 y 
, marca «La Estrella».
| Los géneros y materiales que se 
, citan se subastan en cantidad calcu

lada, quedando obligados los contra-
I listas a entregar las cantidades de 

los que les sean reclamados en ma- 
| yor o menor número de las consig- 
¡ nadas anteriormente y a los mismos 

precios y condiciones que se con
traten.

| El contratista se obliga a entregar 
en los Establecimientos de Benefí-

I cencia, de diez a doce o de quince a 
¡ diez y siete de los dias laborables, 
¡ los artículos que contrate, debiendo 
i hacerlo dentro del plazo de treinta 
l días, a contar de la adjudicación de- 
1 finitiva de la subasta, y de no veri

ficarlo, se podrán adquirir por la
l Dirección, cuyo importe será satis- 
i fecho por el rematante durante los 
‘ ocho dias siguientes al en que se le 
i notifique lo ocurrido o se le exigirá 
I por la vía de apremio.

La Comisión gestora podrá im
poner al contratista una multa que 

1 pueda llegar al 10 por 100 del im- 
. porte del género subastado y no 

.servido de las condiciones estipula

das, cuya multa será satisfecha en 
el plazo de cuarenta y ocho horas 
siguientes a la de la notificación, y 
si no lo hace, se le exigirá por la 
vía de apremio o deducirá de la 
fianza que tenga constituida, ia que 
deberá reponer dentro de los ocho 
dias siguientes.

Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que la subasta ori
gine, derechos reales y demás im
puestos, etc.

El rematante queda ob'igado al 
pago del 1'20 por 100 sobre las 
cantidades que realice en la Caja 
provincial.

El contratista asumiiá todas las 
obligaciones y responsabilidades 
que establecen las leyes sobre acci
dentes del trabajo y disposiciones 

• reglamentarias sobre contratación 
de servicios.

El contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante, no pudiendo 
éste pedir aumento ni rescisión, aun 
concurriendo circunstancias impre
vistas, porque tales riesgos se han 
tenido presentes al fijar los precios 
que sirven de tipo en la subasta.

Los géneros, objeto de la subasta, 
habrán de ser de producción nacio
nal, en cumplimiento de las leyes 
sobre protección a la industria es
pañola.

En cumplimiento de lo acordado 
por la Diputación, en su sesión de 
20 de diciembre de 1909, los intere
sados que consignen depósitos en 
la Caja provincial para optar a la 
subasta, abonarán a la Corporación, 
por derechos de custodia, las can
tidades que se expresan en la si
guiente escala:

De 1 a 100 pesetas, 5 pesetas; 
de 101 a 500, 10; de 501 a 1.000, 
15; de 1.001 a 5.000, 25, y de 5.001 
a 10.000, 50.

La Diputación provincial se obli
ga a pagar el importe de los géne
ros suministrados, en el término de 
un mes, y en el caso de retrasar el 
pago más de dos meses, el contra
tista tendrá derecho a reclamar el 
5 por 100 de interés anual.

Las cuestiones que surjan sobie 
la inteligencia, cumplimiento y de
más efectos de la subasta, se re
solverán por la Comisión gestora, 
sin pejuicio de poder acudir el con
tratista a la vía contenciosa si lo 
creyere conveniente.

El contratista renuncia a todo fue
ro y privilegio y se somete expre
samente a los Júzgalos y Tribuna
les de Burgos.

El Letrado para el bastanteo de 
poderes será D. Pedro J. García de 
los Ríos, Secretario de la Excelen
tísima Diputación provincial, o el 
Letrado que en caso de ausencia o 
enfermedad se designe.

Condiciones generales.

1.a La subasta se celebrará en 
el Palacio de la Excma. Diputación, 
bajo la presidencia del Sr. Presiden
te de la Comisión gestora o de 
quien haga sus veces, con asisten

cia de otro Sr. Diputado que desig
ne la Comisión.

2. a Las mejoras se harán reba
jando los precios señalados como 
tipo a cada uno de los artículos ob
jeto de la subasta.

3. a Con arreglo a lo preceptúa- 
do en el artículo 5.° del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, el plazo en 
que se podrán presentar los p|ie- 
gos de proposición será desde el 
día siguiente al en que se publique 
el anuncio de la subasta en el Bo
letín Oficial de esta provincia, has
ta el anterior al en que se celebre 
dicha subasta, y durante las horas 
de nueve y treinta minutos a la de 
las trece los días hábiles, en la Se
cretaría de la Diputación provincial.

4. a A todo pliego de proposi
ción deberá acompañarse por sepa- 
rado la cédula personal corriente 
del interesado y el resguardo que 
acredite la constitución del depósito 
provisional, en la Caja de la Cor
poración contratante, en la General 
de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales, cuyo depósito se 
hará en metálico o en efectos pú
blicos al tipo de cotización oficial 
del día en que se constituya el de
pósito por valor del 5 por 100 del 
total a que asciende el valor de los 
ariículos que se deseen subastar, 
teniendo en cuenta para tales efec
tos el precio fijado como tipo para 
la subasta de cada articulo, y será 
rechazado todo pliego que no se 
ajuste a lo que se determina y pre
ceptúa en el párrafo último del ar
tículo 10 del citado Reglamento de 
2 de julio de 1924.

5. a Los pliegos de proposición 
se entregarán bajo sobre cerrado, a 
voluntad del presentador, a cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar y 
adoptar cuantas medidas de seguri
dad estime convenientes a su dere
cho en todos y cada uno de los so
bres en que encierre sus proposi
ciones, y en el anverso del que 
contenga y cierre el único o los di
versos que presente el interesado, 
deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador lo siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta del 
suministro de varios géneros y ma
teriales para las necesidades de los 
Establecimientos provinciales de 
Beneficencia durante el año actual*. 
En el reverso, y cruzando las lí
neas del cierre, se hará constar por 
el presentador y por el funcionario 
que reciba el pliego, con la firma de 
ambos, que dicho pliego se entrega 
intacto, o las circunstancias que 
para su garantía juzguen convenien
tes los citados presentador y fun
cionario; pudiendo ambos hacer 
concurrir al acto de la entrega y 
recepción del pliego, los testigos 
que consideren necesarios.

6. a No se admitirá pliego de 
proposición al licitador que deje de 
facilitar el timbre correspondiente 
para el recibo-certificación que ha 
de entregársele al recibirle el pliego.

7. a En la Secretaría de la Dipu
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tación y en el libro registro que se 
llevará al efecto, se anotarán los 
pliegos de proposición presentados 
con arreglo a las reglas anteriores, 
haciéndose constar en el asiento el 
día y hora de la presentación de 
cada uno, el número de sellos de 
lacre que contengan, con expresión 
de su color, y nombre y domicilio 
del presentador, a cuyo efecto ex
hibirá su cédula personal corriente, 
pudiéndose consignar además todas 
aquellas circunstancias que el pre
sentador exija o el funcionario que 
efectúe la recepción crea conve
niente para la mejor identificación 
y seguridad del pliego. Hecho el 
asiento, se señalará el pliego con el 
número de orden que le correspon
da respecto a los presentados para 
la subasta a que se refiere, y se en
tregará del mismo y del resguardo 
de depósito provisional al interesa
do, aunque éste no le pidiera, el 
oportuno recibo, en el que se harán 
constar cuantas circunstancias cons
tituyan el asiento verificado en el 
libro registro, sin omitir el número 
de orden que haya correspondido 
al pliego respecto a los presentados 
para la subasta de que se trate. Los 
recibos se librarán por el Jeteo em 
pleado designado al efecto para la 
recepción de los pliegos.

8. a Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel de la cla
se 6.a (4‘50 pesetas), y deberán es
cribirse con letra clara, sin enmien
das ni raspaduras, y de existir éstas, 
habrán de salvarse al pie. Además 
reintegrará el licitador los resguar
dos de fianza provisional y definiti
va, y en su caso, las proposiciones 
o contratos con el sello provincial 
correspondiente, conforme a lo de
terminado en las ordenanzas publi
cadas en el Boletín Oficial.

9. a Una vez entregado el pliego, 
no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar varios el licitador dentro del 
plazo y con arreglo a las condicio
nes expresadas, sin acompañar nue
vo resguardo de depósito provisio
nal, produciendo efectos el pliego 
que ofrezca mayores beneficios a 
la Diputación.

10. Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos, se facilitará, a quien lo so
licite, por el Jefe de la oficina co
rrespondiente, certificación del nú
mero de pliegos presentados, con 
expresión de sus números de orden, 
fechas de su presentación, nombre 
de los licitadores y demás circuns
tancias, y al efecto ,el solicitante 
habrá de formular la petición du
rante las horas de oficina y facilitar 
los timbres que las leyes deter
minan,

11. Llegados el dia y hora se
ñalados para la subasta se consti
tuirá la mesa, dándose principio al 
acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y del artículo 15 deí Regla
mento anteriormente citado. Termi
nada la lectura, el Presidente exhi 
birá al funcionario autorizante del 
acto todos los pliegos presentados

en unión de sus resguardos de de
pósito provisional. A continuación 
el Presidente invitará a los concu
rrentes a! acto a que efectúen, si asi 
lo desean, el oportuno recuento y 
reconocimiento de los pliegos, com
pulsándolos, en su caso, con lo que 
resulte de los respectivos asientos 
del libro-registro, consignándose en 
el acto las protestas u observacio
nes que se formulen y lo acordado 
respecto a las mismas por el Presi
dente, o que efectuado el expresa
do requerimiento, no se formuló 
observación ni protesta alguna. In
mediatamente el Presidente mani 
testará que se va a proceder a la 
apertura de los pliegos, advirtiendo 
que, una vez abierto el primero, no 
se admitirá protesta ni observa
ción de ningún género, ni se dará 
explicación alguna que interrumpa 
el acto. A continuación el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz de la pro
posición en él contenida, y sucesi
vamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarse.

12 Terminada la lectura de ca
da proposición, el Presidente de
clarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan, a su juicio, pro
ducir duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio o sobre 
el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir tal duda deba 
admitrse la proposición, aunque el 
licitador manifieste que está confor
me con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo.

13 Verificada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Pre
sidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

14 Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos o varias igua
les más ventajosas que -las restan
tes, en el mismo acto se verificará 
licitación por pujas a la llana duran
te el término de quince minutos 
entre sus autores, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación provisional del remate.

15 Hecha la adjudicación pro
visional, el Presidente devolverá 
sus cédulas personales a todos los 
licitadores, tomando nota de la fecha 
y número de cada una y unirá al 
expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso 
las que hubiese declarado desecha
das, sin más excepción que las co
rrespondientes a los licitadores que 
estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, quie
nes podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto a la adjudicación 
definitiva del remate.

16. Todo lo que ocurra durante 
la subasta se consignará en acta 
por el funcionario autorizante.

17. Dentro de los cinco días si
guientes a la celebración de la su
basta, podrán acudir por escrito 
ante la Corporación provincial to
dos los licitadores cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas o que 
no se hayan conformado con tener
las por desechadas, exponiendo lo 
que tengan por conveniente sobre 
el acto de la subasta, sobre la ca
pacidad jurídica de cualquiera de 
los licitadores y sobre lo que crean 
que debe resolverse respecto de la 
adjudicación definitiva.

18. Expirado el plazo de los 
cT.co días a que se refiere el párra
fo anterior, la Comisión gestora re
solverá lo que estime procedente 
sobre la validez o nulidad del acto 
de la subasta, y si declarase válido 
el acto, hará la adjudicación defini
tiva del remate a favor del autor o 
autores de las proposiciones más 
ventajosas entre las admitidas, o 
también entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arre
glo a los anuncios y a las disposi
ciones reglamentarias sobre esta 
clase de contratos, y acordará que 
se devuelvan todos los resguardos 
de depósito a los licitadores, con
servando únicamente los corres
pondientes a los rematantes.

19. Hecha la adjudicación defi
nitiva, se requerirá inmediatamente 
al rematante, o rematantes para que, 
en término de diez días presenten 
el documento que acredite haber 
constituido la fianza definitiva del 
10 por 100 del valor de los artículos 
que le hayan sido adjudicados.

20. La fianza definitiva habrá de 
constituirse dentro de la provincia 
de Burgos, cualquiera que sea el 
modo de verificarse de los indica
dos al tratar de la fianza provisional 
en la cuarta condición.

21. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo de proposición.

Don N. N. N., vecino de ..... en
terado de las condiciones publicadas 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, correspondiente al día ...., 
del mes de....  de 1933, me com
prometo a suministrar, durante el 
ejercicio actual, los géneros y ma
teriales que a continuaciún se ex
presan con destino a los Estableci
mientos provinciales de Benefi
cencia.

i (Aquí el licitador expresará por 
separado los distintos Estableci
mientos a que se destinan los gé
neros, caso de que sea más de uno, 
en la misma forma que se halla en 
el Boletin Oficial, especificando ia 
clase, número de metros o kilos y 
el precio).

(Fecha y firma del licitador).
Burgos 22 de junio de 1933.=EI 

Presidente accidental, Moisés Pe
ralta. =P. A. de la C. G.=E1 Secre
tario, Pedro J. García.

?RSVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Antonio de V. Tutor y de Gue<- 
benzu, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Hago saber: Que en el sumario 

que en este Juzgado se siguió con 
el número 83 del corriente año, so
bre homicidio-suicidio en las perso
nas de D. Luis Asiain Asiario y Se
bastián Navarro Torán, respectiva
mente, por auto dictado por la Su
perioridad en 16 del pasado mes, 
se declaró extinguida la acción penal 
en dicha causa por la muerte del que 
resulta culpable, quedando a salvo 
la acción civil contra sus herederos 
y causahabientes, que sólo podrán 
ejercitarse ante la jurisdicción y por 
la via civil, y los efectos y metálico 
intervenidos ertréguense al que 
acredite ser el o los herederos de 
los interfectos.

Y desconociéndose por este Juz
gado quien o quienes sean éstos e 
ignorándose también su domicilio, 
se les hace saber por medio del 
presente edicto a los fines y efectos 
procedentes.

Dado en Burgos a 10 de junio de 
1933.=Antonio de V. Tutor.=EI 
Secretario judicial, Jesús Gil.

BeloradLo.
D. Manuel Alcaráz y de Reyna, 

Juez de primera instancia del Juz
gado de esta villa y su partido,

Hago saber: Que por D.a Luisa 
Morquillas Martínez, mayor de 
edad, viuda y vecina de Villaescusa 
la Solana, se ha solicitado la decla
ración de herederos abintestato de 
su hermana D.“ Petra Morquillas 
Martínez, vecina del mismo pueblo, 
que falleció en dicha localidad el 21 
de febrero de 1931, sin haber otor
gado testamento y sin dejar des
cendientes ni ascendientes, y como 
parientes más próximos a favor de 
los que se reclama la herencia, fi
guran la solicitante, sus sobrinas 
Susana Pérez Morquillas, en repre
sentación de su madre Mauricia 
Morquillas Martínez, hermana de 
doble vínculo de la causante; Emé
rita y. Leonor Gutiérrez Morquillas, 
en representación de su finada ma
dre Modesta Morquillas Martínez, 
también hermana de doble vinculo 
de la referida causante, y por la 
cuota usufructuaria correspondiente, 
su viudo D. Vicente Marina Cuesta, 
vecino del mismo pueblo.

Lo que se anuncia al público para 
que los ¿fue se crean con igual o 
mejor derecho, comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo en el tér
mino de treinta días.

Dado en Belorado a 12 de junio 
de 1933.=Manuel Alcaráz.=Ante 
mi, Damián Páramo. K

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso ■administrativo.
Por el Procurador D. Teodosio 

Berrueco, en nombre y representa-
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clon de D.a Lucila Delgado Barrios, 
viuda, industrial y vecina de Villa
diego, se ha iniciado e interpuesto 
recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Villadiego, notificado a la recu
rrente en 8 de mayo de 1933, refe
rente al levantamiento de una acera.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación 
con el 63, de la Ley reformada so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa de 22 de 
junio de 1894, se publica este anun
cio para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos 14 de junio de 1933.= 
Amando Fernández Soto.

Lie D. Alejandro Bustamante Martí
nez, Secretario de Sala de esta 
Audiencia y del Tribunal provin 
cial de lo Contencioso-Adminis- 
trativo,
Certifico: Que por D. Atanasio 

Aparicio Leal, mayor de edad, ca
sado, ferroviario, vecino de Revilla 
del Campo, se ha interpuesto re
curso contencioso contra el fallo 
número 27, del ejercicio de 1933, 
dictado por el Tribunal Económico- 
Administrativo de la provincia, con 
fecha 16 de febrero último, por el 
que se acordó desestimar la recla
mación interpuesta por el recurrente 
contra acuerdo de la Junta del pue
blo de Revilla del Campo, que le 
impuso una multa de 25 pesetas, 
además de 5‘40 pesetas por adeudo 
de géneros introducidos en el pue
blo, habiéndose acordado se publi
que en el Boletín Oficial de esta 
provinc a el anuncio de la interposi
ción del precitado recurso para co
nocimiento de los que tuvieren inte
rés dire cto en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido la presente, que firmo 
en Burgos a 19 de junio de 1933.= 
Ante mi: Antonio María de Mena.

JEFATURA DE OBRAS POBLIGAS BE BURGOS

Hast.i las trece horas del dia 5 de 
julio se admitirán en esta Jefatura 
de Obras públicas, y en las de las 
provincias de Segovia, Soria, Va- 
lladoli i, Falencia, Santander y Lo
groño y de la demarcación de Ala
va y Vizcaya, a horas hábiles de 
oficira, proposiciones para optar a 
la srgu ida subasta urgente de las 
obras de reparación del firme de los 
de los k lómetros 51 al 58 de la ca
rretera de tercer orden de la Esta
ción de Maro a Pradoluengo, en esta 
provincia, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 50.44176 pesetas, 
sienuo el plazo de ejecución de seis 
meses consecutivos, a partir del dia 
en que se dé principio a las obras, 
y ía fianza provisional de 1.513 pe
setas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de Bur

gos, situada en la calle de! General 
Sanz Pastor, número 24, el dia 10 
de julio de 1933, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada jefatura y 
en el Negociado de conservación y 
reparación de carreteras del Minis
terio de Obras públicas en los dias 
y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de «cuatro pesetas 
cincuenta céntimos», o en papel 
común con póliza de igual precio, 
desechándose, desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal requisi
to cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la proposi
ción al oficial encargado de recibir
la, no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar la defi
ciencia que, en cuanto a su reinte
gro, tenga.

■ Los proponentes acompañarán al 
resguardo del depósito, para tomar 
parte en la subasta, el justificante 
de pago de las cuotas patronales 
que le correspondía satisfacer en el 
mes anterior al de la presentación 
de su proposición, o en su caso, la 
certificación negativa de tener asa
lariado alguno en el indicado mes, 
expedida por la Inspección regio
nal de Seguros Sociales en Castilla 
la Vieja.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928. (Ga
ceta del 25).

Burgos 20 de junio de 1933.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., provincia 

de..., según cédula personal núme
ro..., con domicilio en ... (provincia 
de...), calle de..., número..., ente
rado del anuncio publicado con fe
cha... de... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de .. ................................

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras).

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 1 
utilicen dentro de los límites lega
les, los obreros de cada oficio y 
categoría, son las siguientes:........

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las 
obras, haya fij ido la Junta provin
cia! a que se refiere la Real orden 
número 151, de 26 de marzo de 
1929, aclaratoria del Real decreto- 
ley de 6 del mismo mes y año).

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente.).

- Anunciadas en la Gaceta de Ma
drid, correspondiente al día 11 del 
actual, varias subastas de obras de 
reparación con firme especial de di
versas carreteras en distintas pro
vincias, a celebrar en la Dirección 
General de Caminos el día 5 de ju
lio próximo venidero, fijando en los 
anuncios correspondientes como úl
timo día para la admisión de propo
siciones para optar a las mismas el 
30 del corriente mes, estando decla
rados como fiesta local en esta Ca
pital los días 29 y 30 del mes actual 
y por tanto inhábiles para reci
bir proposiciones en esta jefatura, 
se hace saber por el presente anun
cio que las proposiciones para optar 
a las expresadas subastas se admi
tirán en esta Jefatura hasta las tre
ce horas del día primero de julio 
próximo venidero, según autoriza
ción telegráfica de la Dirección ge
neral de Caminos de esta misma 
fecha.

Burgos 22 de junio de 1933.=EI 
Ingeniero jefe, Rafael Zumárraga.

Ayuntamiento de Burgos.

Esta Corporación municipal, en 
la sesión celebrada el dia 14 de los 
corrientes, acordó aprobar la va
riante del proyecto de alineación 
para la mayor amplitud de la nueva ■ 
calle abierta, prolongación de «La j 
Castellana», que pone en comuni
cación con el barrio de Huelgas.

Lo que se anuncia al público en ¡ 
cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 511 de las ordenanzas mu- ' 
nicipales, para conocimiento de las : 
personas a quienes pueda afectar ■ 
la referida variante, a fin de que en i 
el término de treinta días, contados 
a partir de la inserción de este 1 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentar por es
crito en la Secretaría municipal, en 
la que se halla de manifiesto el pro- ¡ 
yecto, las reclamaciones que esti- i 
men oportunas.

Burgos 21 de junio de 1933.=El 
Alcalde accidental, M. Santamaría. 
=P. A. de S. E.=E1 Secretario, 
J. J. F- Villa. |

Alcaldía de Burgos.

Aprobado por la Corporación 
municipal, en sesión de 14 del ac
tual, el crédito extraordinario para 
atender al pago de facturas de va
rios industriales, correspon Jientes 
a las obras, objetos, etc , ejecuta
das y suministrados con motivo de 
la instalación de los Guardias de 
Asalto en esta ciudad, y de confor
midad con lo que determina el vi
gente Reglamento de Hacienda mu- 
nicipal, queda desde esta fecha ex
puesto al público dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Burgos 21 de junio de 1933.= 
El A'calde accidental, M. Santa
maría.

Alcaldía de Mahamud.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1933, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos dé gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Mahamud 16 de junio de 1933.= 
El Alcalde, Crescenciano Campo.

AIWlOS PARTÍC «LARES
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